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                                                                 CONTRATO DE  PRESTACION DE SERVICIOS TURISTICOS   Nº  ______

	Lugar:
	
	Fecha:
	


	Establecimiento Educativo:
	
	Cant. Estimada de pax:
	

	División/Grado:
	
	Turno:
	
	Domicilio:
	

	Cod. Post.:
	
	Localidad:
	
	Provincia:
	


Entre la empresa Se – tur Servicios Turisticos SRL Leg. Nº 1348, C.U.I.T. Nº 30 – 56717635 - 1, con Certificado Nacional de Autorización para agencias de Turismo Estudiantil otorgado por Disp. Nº 829/06, y los responsables contratantes, convienen en celebrar la presente Contrato de Prestación de Servicios Turísticos de acuerdo a las condiciones generales expresadas al dorso del presente.

Suscriptores:

	1-  Apellido y Nombres:


	
	D.N.I. Nº
	

	Domicilio:


	
	Cod. Post.
	
	Localidad:
	

	Teléfono:
	
	Mail:
	


	2-  Apellido y Nombres:


	
	D.N.I. Nº:
	

	Domicilio:


	
	Cod. Post.
	
	Localidad:
	

	Teléfono:
	
	E-Mail
	


Servicios a Prestar por la empresa:

	Destino
	Duración
	Salida

	S.C. DE BARILOCHE
	Dias: 
11 (ONCE)
	Noches: 

08 (OCHO)
	Mes: 

	Quincena: 

	Año



Hotelería:

	Hotel - 1
	Domicilio
	Habitaciones
	Pensión

	CADENA HOTELERA  SE TUR
	S.C. DE BARILOCHE
	STANDAR
	PENSION COMPLETA CON GASEOSAS

	Hotel – 2
	Domicilio
	Habitaciones
	Pensión

	CADENA HOTELERA DE SE TUR
	S.C. DE BARILOCHE
	STANDAR
	PENSION COMPLETA CON GASEOSAS

	Hotel – 3
	Domicilio
	Habitaciones
	Pensión

	CADENA HOTELERA DE SE TUR
	S.C. DE BARILOCHE
	STANDAR
	PENSION COMPLETA CON GASEOSAS


Transportación de Larga Distancia:

	Micros ultima generación equipados con bar, baño, música funcional, calefacción, aire acondicionado, doble pantalla de vídeo, equipo de radio (en cada unidad donde los mismos se comunican con CASA CENTRAL EN CÓRDOBA Y SUCURSAL EN BARILOCHE.). 

TIP –domicilio en  Mitre Nº 131  Loc 4 y 5 S. C .de Bariloche y Lucia Catalina Vidal  Kayana domicilio en  Lucio V. López  Nº 4597 Arguello Cba.


Seguros y Asistencia Médica - Establecidos por la Ley Nº 25.599, reglamentados por la Res. S.T. Nº 118/05 y su modificatoria Res. S.T. Nº 987/05:

	Póliza de Accidentes Personales
	Sancor Seguros S.A.- Av. Independencia  333  (2332) Sunchales  Sta. Fe. Por $ 50.000.- por pasajero.

	Póliza de Responsabilidad Civil
	Sancor Seguros S.A. - Av. Independencia 333  (2332) Sunchales  Santa Fe. Por $ 250.000   .-

	Asistencia Médica
	Assist Card S.A. con domicilio en  Suipacha 1109 Cap. Fed. Cp (1008).   Por $ 5.000.- (Pesos Cinco mil) cobertura por pasajero: Asistencia médica, cobertura farmacéutica 100%, internación, traslados.


	Excursiones
	Prestador

	1. CITY TOURS

2. CIRCUITO CHICO

3. CERRO CATEDRAL  C/ ASC.

4. CABALGATA 

5. AVENTURA  6 X 6

6. CERRO OTTO

7. CIRCUITO DE FCAS. REGIONAL

8. RAFTING
	1. T.I.P.

2. T.I.P.

3. T.I.P.

4. T.I.P.

5. T.I.P

6. T.I.P.

7. T.I.P.

8. T.I.P.


	Boliches
	Prestador

	1. CEREBRO 

2. ROCKET

3. GENUX

4. GRISU

5. BY PASS

6. BY PASS  AÑO NUEVO

7. UNA  REPETICION

8. PILETA

9. FIESTA PRIVADA
	1. ALIANCE

2. ALIANCE

3. ALIANCE

4. ALIANCE

5. ALIANCE

6. ALIANCE

7. ALIANCE

8. ALIANCE

9. ALIANCE


Observaciones:   EL GRUPO CUENTA CON UN CD POR PASAJERO, UNA REMERA POR PASAJERO, UNA MOCHILA POR PASAJERO

UNA COMIDA EN VIAJE DE IDA Y UNA EN VIAJE DE REGRESO. TRASLADOS A LOS BOLICHES DE IDA Y VUELTA 

EL GRUPO CUENTA CON 5ª COMIDA, EL GRUPO CUENTA CON UN BONIFICADO PARA EL GRUPO

___________________________                 __________________________                      ________________________________

 Firma, aclaración   Suscriptor 1   
         Firma, aclaración  Suscriptor 2                        Firma, aclaración y sello de la empresa
COLEGIO:_________________________________________________________________________________________________________

Precio por pasajero:_____________________________________________________________________________________

Financiado:____________________________________________________________________________________________

	2 cuotas de
	
	  8 cuotas de
	
	16 cuotas de

	4 cuotas de
	
	10 cuotas de
	
	18 cuotas de

	6 cuotas de
	
	12 cuotas de
	
	

	8 cuotas de
	
	14 cuotas de
	
	


CONDICIONES GENERALES

PRIMERA: El presente Contrato de prestación de servicios turísticos, se regirá exclusivamente por los establecido en la Ley Nº 18.829, Res. S.T. Nº 256/00, Ley Nº 25.599 y Res. S.T. Nº 118/05 y su modificatoria Res. S.T. Nº 987/05. Las presentes condiciones generales junto con la restante documentación que se entregue a los pasajeros conforman el presente contrato.

SEGUNDA: Suscriptores. Las personas identificadas como “Los Suscriptores” que firman el cuerpo principal del contrato, serán los representantes del grupo para establecer la comunicación con Se-Tur S.R.L. , en adelante “El Organizador”, no siendo responsables del pago individual de las cuotas del resto de los pasajeros. 

TERCERA: Notificaciones. Cualquier notificación efectuada por la Organizadora a Los Suscriptores del contrato, servirá de suficiente notificación a todo el contingente. Salvo de carácter particular.

CUARTA: Solicitud de Adhesión Individual. Los pasajeros tendrán un plazo máximo de 30 (treinta) días posteriores a la firma del contrato para presentar a Se-Tur S.R.L.  la solicitud de adhesión individual, la cual acepta las condiciones del presente contrato, completada en forma correcta y legible, conteniendo: Nombres y Apellido, Tipo y número de documento, fecha de nacimiento, domicilio, teléfono y plan de pago. El grupo quedará conformado de acuerdo a la cantidad de pasajeros que presenten en término su solicitud individual.

QUINTA: Precio y Modalidades de Pago: Los precios están estipulados en pesos y deberán abonarse del 1 al 10 de cada mes, operando el último vencimiento hasta quince (15) días antes de la fecha de salida. Los precios y formas de pago establecidos en la solicitud de adhesión regirán para todos los pasajeros que se hayan incorporado por medio de la solicitud de adhesión individual en el plazo mencionado en la cláusula cuarta.  Las solicitudes de adhesión de incorporación al grupo que se efectúen con posterioridad a dicho plazo, quedarán sujetas a disponibilidad de plazas, rigiendo en este caso la tarifa y formas de pago vigentes a la fecha de aceptación. El atraso en el pago de dos cuotas consecutivas facultará a la empresa a rescindir el contrato con este pasajero sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa. El pasajero tendrá derecho al reintegro del importe abonado de los cargos de cancelación previstos en la cláusula décimo primera,  o  reincorporarse a la tarifa vigente en ese momento.

SEXTA: Lugar de Pago: Los pagos deberán ser abonados en oficina de Se-Tur S.R.L. o mediante  de chequeras Banco________________

SEPTIMA: Servicios y Otros Rubros no Incluidos. No se incluyen: extras de cualquier índole y todo lo que no este detallado en el presente. 
OCTAVA: Transportación. El tour se realizará en unidades ultima generación equipados con bar, baño, música funcional, calefacción, aire acondicionado, doble pantalla de vídeo, equipo de radio (en cada unidad donde los mismos se comunican con CASA CENTRAL EN CÓRDOBA
NOVENA: Documentación. La empresa no se responsabiliza por la documentación personal y su estado de vigencia en el momento que fuera necesaria y/o requerida, siendo responsabilidad de los pasajeros.

DECIMA: Coordinación: . El contingente será acompañado en forma permanente por los coordinadores de la empresa, con los cuales se realizarán diversas actividades durante el viaje y la estadía, todos mayores de 21 (veintiún años) con estudios secundarios completos.

DECIMO PRIMERA: Cancelaciones. La posibilidad de cancelación es individual y deberá efectuarse por escrito sin excepción. La empresa podrá retener a quienes cancelen su viaje, un porcentaje sobre el total del precio del viaje pactado según la siguiente escala: hasta 60 (sesenta) días antes de la fecha de salida del viaje 20 % (veinte por ciento); de 59 (cincuenta y nueve) hasta 30 (treinta) días antes de la fecha de salida del viaje 30 % (treinta por ciento), del día 29 (veintinueve) en adelante el 40% (cuarenta por ciento).

Cuando la fecha de salida esté estipula por quincena se tomará su último día como fecha de salida; salvo que la empresa haya notificado al pasajero el día exacto de partida con la debida antelación. Cuando las cancelaciones superen el 40% del total del contingente, la empresa tendrá derecho hasta 60 (sesenta) días antes de la fecha de salida del viaje a cancelarlo aplicando las retenciones anteriormente descriptas o reprogramar el mismo conforme lo estipulado en el artículo Décimo tercera, inciso 1).

Se reintegrará el 90% (ciento por ciento) de lo abonado, al pasajero que por razones médicas no pudiera realizar el viaje, siempre que lo justifique mediante certificado médico extendido por entidad pública, o ante el fallecimiento de un familiar directo entendiéndose por tales sus padres, abuelos o hermanos. 

La empresa hará efectiva la devolución al pasajero dentro de los 15 (quince) días posteriores a la fecha en que le fue solicitada la cancelación.

El pasajero que habiendo abonado su viaje, no se presente en el momento de embarque, perderá derecho a todo reclamo, pudiendo continuar el tour si por sus propios medios arribara al lugar de destino.

DECIMO SEGUNDA: Transferencias. Los pasajeros cuentan con la posibilidad de transferir sus pagos a un nuevo pasajero, previa deducción de un 10% (diez por ciento) de lo abonado, en concepto de gastos administrativos.

DECIMO TERCERA: Alteraciones o Modificaciones.

1) En caso de aumentar o disminuir en un 40% (cuarenta por ciento) la cantidad de componentes del grupo, “El Organizador” se reserva el derecho de alterar la fecha de salida designada y modificarla conforme a la disponibilidad de plazas en hoteles y micros, siempre que no se altere la categoría y calidad de los servicios y nunca mas de 15 (Quince) días anteriores o posteriores de la fecha pactada originalmente. Si la fecha de salida estuviera estipulada por quincena se tomará como referencia la mitad de la misma.

2) “El Organizador” se reserva el derecho, por razones técnicas u operativas, de alterar total o parcialmente el ordenamiento diario de los servicios que componen el tour durante la ejecución del mismo.

3) Una vez comenzado el viaje, la suspensión, modificación o interrupción de los servicios por parte del pasajero, por razones personales de cualquier índole, no dará lugar a reclamo, reembolso o devolución alguna, salvo por fallecimiento de alguno de sus padres, abuelos o hermanos, en cuyo caso se le abonará el pasaje de regreso a su domicilio particular. 

4) Estando las fechas de salida, llegada y excursiones “El Organizador” se reserva el derecho de alterar o modificar el itinerario por causas de fuerza mayor o en caso de verse afectada la integridad de los pasajeros. Las excursiones que no pudieren realizarse por los motivos expuestos, serán reemplazadas por otras de igual o semejante valor y contenido.

DECIMA CUARTA: Derecho de Conducta y Permanencia. “El Organizador”, se reserva el derecho de hacer que abandone el tour en cualquier punto del mismo a todo pasajero cuya conducta, modo de obrar, estado de salud, u otras razones graves a juicio de “El Organizador” provoque peligro o cause molestias a los restantes viajeros o pueda malograr el éxito de la excursión o el normal desarrollo de la misma, trasladándose a su lugar de origen por el medio mas apropiado y en compañía de personal capacitado.

DECIMO QUINTA: Ficha Médica y Autorización. “El Organizador” proveerá a los integrante del grupo de una ficha médica que deberá ser completada por el profesional médico de cabecera y que contendrá la historia clínica de cada uno de los pasajeros. El padre, tutor o responsable de cada pasajero autorizara a su hijo menor a viajar, como asimismo a realizar todas las actividades y/ servicios que componen el tour o estén incluidos en nuestros itinerarios, mediante su solicitud de adhesión individual. Los pasajeros deberán tener al momento del embarque dicha documentación y entregarla al coordinador cuando este se la requiera.

DECIMO SEXTA: Responsabilidad.  1) “El Organizador” se desvincula de toda responsabilidad por los servicios turísticos que los pasajeros contraten en destino por sus propios medios y que no estén incluidos en el circuito turístico del Organizador. 2) La empresa declara expresamente que actúa en el carácter de intermediaria en la reserva o contratación de los distintos servicios vinculados e incluidos en el respectivo tour o reservación de servicios: hoteles, restaurantes, medios de transportes u otros prestadores. No obstante ello las responsabilidades de la empresa, sea que intervenga como organizadora o intermediaria de viaje será determinada conforme las disposiciones contenidas en la Convención Internacional Relativa al Contrato de Viaje aprobada por la Ley N° 19.918. 3) La empresa no se responsabiliza por los hechos que se produzcan por caso fortuito o fuerza mayor, fenómenos climáticos o hechos de la naturaleza que acontezcan antes o durante el desarrollo del tour que impidan, demoren o de cualquier modo obstaculicen la ejecución total o parcial de las prestaciones comprometidas por la empresa, de conformidad con lo dispuesto por el Código Civil.

DECIMO SEPTIMA: Para todos los efectos legales, ya sean judiciales o extrajudiciales, las partes constituyen los siguientes domicilios especiales__________________________________--

DECIMO OCTAVA: Contener la siguiente leyenda: “Ante cualquier consulta Ud. puede comunicarse con el Área  de Turismo Estudiantil del Departamento de Registro de Agentes de Viajes, de la Dirección  Nacional de Gestión de Calidad Turística, cuyo domicilio y horarios podrá obtenerlos de la página web www.turismo.gov.ar    Correo  electrónico  turestudiantil@turismo.gov.ar
El siguiente presupuesto tendrá validez hasta : 30 / 04 / 06 los pasajeros podrán agregarse al viaje hasta el 30/06/06 al precio del momento.

_________________________                    ___________________________                     ________________________________

Firma, aclaración   Suscriptor 1   
         Firma, aclaración  Suscriptor 2                        Firma, aclaración y sello de la empresa
Inscripto en el Registro de Operadores de Turismo Estudiantil


Casa Central: Av. Gral .Paz Nº 192 1º piso  Galería London


Te/Fax: 0351 4220154 / 4236765 / 4239008  E-mail: estudiantil@setur.com.ar


5000 Cordoba – Argentina – CUIT Nº 30 – 56717635 – 1 


 


Bariloche:


Mitre 131 loc. 4 


Te/Fax 02944 424100/4008400 S.C. de Bariloche�
Catamarca:


Sarmiento Nº 507 Loc. 1 PA


Te/Fax 03833 431297


4700 S.f. del Valle de Catamarca�
Villa Carlos Paz:


Alvear Nº 911 loc Nº 1


Te/Fax: 03541 435895


Villa Carlos Paz�
�
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